
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 13 de abril de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: Dora Lice García Peñaranda C.C. 29.703.436 

Katherine Roldan C.C. 1.130.672.573 

J. V. R. (menor de edad)  
Demandados: Gustavo Gonzáles Fajardo C.C. 6.318.693 

Coodetrans Palmira Nit. 891.300.059-4 

Llamados: La Equidad Seguros O.C. Nit. 860.028.415-5 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00065-00 

  

 

 

De un lado se observa que a ítem 41 la apoderada de la parte demandante presentó 

memorial solicitando se “sirva correr traslado de las excepciones presentadas por los 

apoderados”.  

Sin embargo, tal petición no puede ser atendida en forma favorable toda vez que en este 

asunto ya se encuentra decretadas las pruebas y citada audiencia, además ello se hizo con 

fundamento en que el trámite hasta el momento se encontraba satisfecho incluidos los 

traslados que echa en falta la apoderada.  

Al respecto, la contestación presentada por la Cooperativa de Transportadores de Palmira 

y Gustavo González Fajardo (ítem 19) fue remitida directamente a la parte demandante tal 

como fue dicho en la constancia secretarial respectiva (ítem 20). En el mismo sentido, la 

contestación de la llamada en garantía Equidad Seguros O.C. (ítem 29) fue directamente 

remitida a la apoderada de la parte demandante tal como fue dicho en la constancia 

secretarial respectiva (ítem 30). Por lo anterior, se insiste, no hay lugar al pedimento de la 

apoderada.  

De otro lado, a ítem 35 se observa la complementación del dictamen del informe de 

reconstrucción de accidente de tránsito suscrito por los señores Isaac Chocontá Poveda, 

Wilson Eduardo Cabezas Ramírez y Rafael Castillo Camacho, según fue requerido en auto 

del 13 de febrero de 2023.  
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A ítem 37 el Fiscal 152 seccional de Palmira remitió copia íntegra del proceso penal con 

radicado SPOA7656360001832019-00281 relativo al accidente de tránsito en el que 

falleció Jefferson Velásquez García, según fue requerido en auto del 13 de febrero de 

2023.  

Finalmente, a ítem 38 se observa informe del Instituto Nacional de Medicina Legal en que 

da alguna información sobre los médicos que suscribieron los informes periciales de 

Necropsia y complemento de necropsia.  

Dichos documentos se incorporan para conocimiento de las partes, aunque se advierte 

que la valoración de la suficiencia de la información aportada se realizará en el momento 

oportuno al decidir de fondo el asunto.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por las razones expuestas en esta providencia la solicitud de la 

apoderada de la parte demandante de correrle traslado de las excepciones presentadas 

por los demandados.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR los documentos visibles a ítems 35, 37, y 38, según lo 

expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 

 

 

lht 

Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 765eca02a2286b0ceaa37ef2448a3e002db2eb02b56f38b6496273a7e193fc26

Documento generado en 13/04/2023 10:57:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


